
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: RODRIGO VELA TORRES 
Herederos: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Causante: JORGE ENRIQUE MÉNDEZ VARGAS (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00012 00  
 
Lo manifestado por MARTHA CECILIA ORTEGÓN PEDRAZA G.I.T. de Representación 
Externa – División de Gestión de Cobranzas de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIAN mediante oficio 1.32.274.564.11368 del 2 de mayo 
de 2022, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes.  
 
Atendiendo lo allí manifestado se requiere a la parte interesada para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación que se realice el presente requerimiento 
acredite el cumplimiento de lo solicitado por la DIAN en el oficio que antecede, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda en los términos del artículo 317 del 
Código General del Proceso.  
 
Secretaría contabilice el término respectivo, fenecido el cual, retornen las diligencias al 
despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: WILLIAM FRANCISCO CALDERÓN CÓRDOBA 
Demandada: IVON EDILMA PARRA QUIROGA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00025 00 
  
Téngase en cuenta que la demandada IVON EDILMA PARRA QUIROGA se dio por 
notificada del auto admisorio de la demanda el 5 de abril de 2022, conforme las 
diligencias aportadas por la abogada LAURA MANZANO GAONA y dentro del término 
de traslado de la demanda guardó silencio.  
 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y en los términos del artículo 372 del C. G. del P. se convoca 
a las partes y sus apoderados, para el 30 de junio de 2022, a las 2:00 p.m. y a fin de 
llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los 
canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la 
diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, 
deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, 
so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: DIANA MILENA GONZÁLEZ CANDIA 
Beneficiario: JOSÉ FERNELY GONZÁLEZ CANDIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00028 00 
 
El Informe Técnico de Investigación Socio – Familiar Virtual rendido por la Asistente 
Social del Despacho, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.  
 
POR SEGUNDA VEZ y en los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022, 
requiérase al equipo interdisciplinario de la PERSONERÍA y/o DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO de GIRARDOT – CUNDINAMARCA para que realícese valoración 
biopsicofamiliar a DIANA MILENA GONZÁLEZ CANDIA y el beneficiario JOSÉ 
FERNELY GONZÁLEZ CANDIA en los términos de la Ley 1996 de 2019, con el objeto 
de determinar lo siguiente: 
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las 
mismas. 
 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona 
frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, 
el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, 
opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de la persona 
titular del acto jurídico. 
 
Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias. 
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Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 054 

De hoy 31 de mayo de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INVENTARIO SOLEMNE 
Solicitantes: ADOLFINA MATOS MURILLO y IBARGEN VALENCIANO 
Menores: JESÚS DAVID PARRA MATOS y JULIÁN DE JESÚS VALENCIANO MATOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00057 00 
 
Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 27 de 
abril de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JUAN ÁNGEL MARULANDA PEÑA representado por su señora madre 
MILENA PAOLA PEÑA URREGO 
Demandado: JOHANN FERNEY MARULANDA CUELLAR 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00092-00 
 
Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
abril de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 054 

De hoy 31 de mayo de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
Demandante: JAIRY SÁNCHEZ DE PEREA 
Beneficiario: MOISÉS PEREA DUICA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00096-00 
 
Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 26 de 
abril de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INDIGNIDAD SUCESORAL 
Demandantes: RAFAEL ERNESTO ZARTA ROA y SAMUEL HERNANDO ZARTA ROA 
en calidad de hermanos del causante CARLOS ALBERTO ZARTA ROA (q.e.p.d.) 
Demandado: ÁLVARO HUGO ZARTA MONROY en calidad de padre del causante  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00104 00 
 
Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de INDIGNIDAD SUCESORAL 
instaurada por RAFAEL ERNESTO ZARTA ROA y SAMUEL HERNANDO ZARTA ROA 
en calidad de hermanos del causante CARLOS ALBERTO ZARTA ROA (q.e.p.d.) en 
contra de ÁLVARO HUGO ZARTA MONROY en calidad de padre del causante. En 
consecuencia, se dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 del Código General 
del Proceso de VERBAL y con ajuste a lo señalado en el artículo 1025 del Código Civil. 
 
Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado 
de la demanda a la parte demandada por el término de veinte (20) días para que se 
pronuncie, en la manera relatada en el Decreto 806 de 2020.   
   
Se reconoce personería al abogado DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES como 
apoderada judicial de RAFAEL ERNESTO ZARTA ROA y SAMUEL HERNANDO 
ZARTA ROA para los fines y en los términos del poder conferido.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS  
Demandante: JUAN NICOLÁS BORBÓN PIRA en representación de su menor hijo 
MOISÉS BORBÓN PIEDRAHITA  
Demandada: EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00127 00 
  
ADMÍTASE la anterior demanda de REGULACIÓN DE VISITAS instaurada por JUAN 
NICOLÁS BORBÓN PIRA en representación de su menor hijo MOISÉS BORBÓN 
PIEDRAHITA, en contra de EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA. 
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el numeral 3º del artículo 390 
del C. G. P., como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de diez (10) días para que se pronuncie, en la manera 
relatada en el Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese al Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA a fin de que actué 
en representación, garantía y protección de los derechos e intereses de la menor 
MOISÉS BORBÓN PIEDRAHITA y se pronuncie expresamente frente a los hechos y 
pretensiones de la demanda dentro del término legal correspondiente.   
 

Vincúlese al Ministerio Público e infórmesele acerca de la iniciación de la presente 
demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el expediente.   
 

Se ordena la visita domiciliaria virtual por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al 
actual domicilio del menor MOISÉS BORBÓN PIEDRAHITA, a fin de verificar lo de su 
competencia mediante el informe respectivo.   
 

Por parte del equipo interdisciplinario de la DEFENSORÍA DE FAMILIA – INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, realícese valoración biopsicofamiliar al 
demandante, su menor hijo y la demandada, con el objeto de determinar la conveniencia 
de las visitas solicitadas, conforme los hechos y pretensiones plasmados en la demanda 
y sus anexos. Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita 
copia de la totalidad de la presente encuadernación por el medio electrónico virtual más 
expedito y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

Se reconoce personería al abogado BREYNER ALEXIS GÓMEZ VEGA como 
apoderado judicial de JUAN NICOLÁS BORBÓN PIRA, para los fines y en los términos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 054 

De hoy 31 de mayo de 2022 
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